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OrdenanaMorena
devolver866mdp

Quita CEN recursos
a comités locales

para comprar
sedes partidistas

ÉRIKA HERNÁNDEZ

La aperturadeun fideicomi-
so porpartedeMorena,ali-
mentadoconrecursosdesus
comitésestatales,para com-
prarinmuebles,provocóayer
elenfrentamientoentrecon-
sejerosdelInstitutoNacional
Electoral(INE) y represen-
tantesdeesepartido.

El 28 de diciembre de
2020, reciénnombrado Ma-
rioDelgadocomopresidente
deMorena,ladirigenciaabrió
un fideicomisoparalacom-
pradeoficinasenlosestados.

Aunquela figurabanca-
riaes legal,laUnidad de Fis-
calizacióndelINE determinó
quela triangulaciónde 372
millonesdepesosdecomités
estatalesestáprohibida.

Además,las dirigencias
localestransfirieronotros
866 millonesal CEN more-
nista,y la Unidad de Fiscali-
zacióndeterminóqueno se
sabesudestino.

Estetipode transferen-
ciassóloestápermitidoenel
casodepagosaproveedores,
servicios eimpuestos.

“Alolargode2020,More-
narenuncióa826.9millones
de pesosde financiamiento
públicofederal,asíquemien-
trasporun ladoseanunciaba
conbomboquese renuncia-
ba al financiamientofederal,
seabsorbíaelfinanciamiento

localpormil239millonesde
pesos,quedándoleunsaldoa
favoralpartidodemásde412
millonesde pesos”,expuso
elconsejeroCiroMurayama.

Los representantesde
Morenaacusaronal INE de
elaborarundictamencondo-
lo,paradañarlasfinanzasde
su partido.

MarioLlergoargumentó
que se determinócrearun
solo fideicomisoparadotar
deoficinasalpartidoen los
estados,y el restode los re-
cursosfueronparaelpagode
proveedoresy nómina.

Porejemplo,indicó,BCS
transfirióalCEN 84 millones
de pesos,se compró el in-
muebleen 76 millones,y se
ledevolvióaladirigencia“en
especie”su aportación.
EXCESOS Y PRIVILEGIOS
El consejeroUuc-Kib Espa-
das cuestionópor qué los
morenistascalificanderobo
alanaciónelfideicomisodel
INE paracompra y construc-
ciónde inmuebles,y el crea-
do por su partidoes legaly
sirvealademocracia.

En respuesta,el repre-
sentantemorenistaCésar
Hernández,argumentóque
su partidoganólaelección
de2018con30 millonesde

votos,y porelloexigeanular
excesosy privilegios.

“Para usted,el volumen
de votaciónde una fuerza
políticadeterminalavirtud
o no de un fideicomiso,de
formatalqueunpartidocon
30 millonesdevotosestále-
gitimadoparahacerunfidei-
comiso,perounainstitución
queprotegelosderechosde
92 millonesde electores,en-
toncesno es legitimada.No
compartosupuntodevista”,
reviróelconsejero.

El ConsejoGeneralapro-
bó quede los 372millones
del fideicomisode inmue-
bles,elpartidodevolverálo
quenohayagastado.

Además,Morenadeberá
reintegrar866 millonesde
pesosqueloscomitésestata-
lestransfieronalCEN.

A

II o PZ o e
recursos otorgados a
partidos en 2020, la
autoridad electoral
detectólassiguientes
irregularidades. 
mMTraspasode fondos

de comitésestatales
a dirigenciasnacionales.

imEgresos no reportados.
MmFinanciamientodudoso.
Inversión en rubros

nopermitidos.
MMPago de cuentasde años

anteriores.
mMFalsos costos de servicios

o bienes.
mMPagos a proveedores

queno fueronlocalizados.
mDesvíode fondosdesti-

nados al liderazgo
de mujeres.
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A través de un fideicomiso,ladirigencia de Morena

E e. |moN (€ U L AC |Ó N hizo en 2020 millonarios movimientos prohibidos
por la legislación. (Millonesde pesos)

1653 372 866
Utilizados para compra Transferidos alCEN

de inmuebles por comités estatales
o e

Monto de prerrogativas

 

Especial

El Consejo Generaldel INE confirmó ayer a partidos políticos diversas sanciones
por irregularidades en gastos y origen de su financiamiento.
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INE exhibe “cochinero”
por 43.7mdp en NL

:MORENA Y SUS ALIADOS, que
postularon a ClaraLuz Flores,fueron las
fuerzaspolíticasconmás irregularidades
y mayores sanciones económicas

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ

jcrodriguezOejecentral.com.mx

(INE)dio a conoceresteviernes 25 de
febreroquela eleccióndegobernador
de Nuevo León implicó un desaseofi-
nanciero que ameritó sanciones por
43.7 millones de pesos debidoa las
anomalías en los informes deingresos

y gastos de campaña de los partidos
políticosy candidatos independientes,
lo que lo convierteuno de los comicios
estatales con mayores vicios.

Al publicaren elDiario Oficialdela
Federaciónla síntesisdelaresolución
sobre las irregularidades encontra-
das en el dictamen consolidado de la
revisión de losinformes financieros
de las y los candidatos,el organismo
revelóquelaalianzaMorena-PT-Ver-
de-Nueva Alianza,que postuló a Cla-
ra Luz Flores Carrales, cometió 266

infracciones (omisiones en los re-
portes financieros, rebases de topes,
donaciones anómalas y faltade com-

probantes) que generaron multas y
reducciones de ministraciones por
18.8millones depesos.

El pasado 6 dejunio,Samuel García
Sepúlveda, del partido Movimiento
Ciudadano,ganó la eleccióndegober-
nador con 37.7%de los votos. En se-

gundo lugar quedóel abanderadode
la alianza PRI-PRD, Adrián de la Garza,

con 27.9% de la votación,seguido por
el panista Fernando Larrazábal, que
logró18.3%.

Después deencabezarlasencuestas
durantebuenapartedelacampaña,la
candidatamorenista ClaraLuz Flores
quedó en cuartolugar,con 14% de lo

sufragios.

   
 

 

 

 

De acuerdo con el reporte del INE,
la alianza PRI-PRD incurrió en 118

omisiones, excesos, gastos sin com-

probar y donaciones fuera de norma

que causaron sanciones por 11.3mi-
llones depesos.

Movimiento Ciudadano, partido
queabanderóalactualgobernador,in-
currio en43 anomalías quelevalieron

penalizacionesy reduccióndeprerro-
gativas por 5.7millones depesos.

Llama la atención el caso de Redes

SocialesProgresistas (RSP,hoy extin-
to),partido que por ser de creación,
debíacompetir en solitario.La fuerza

políticadirigidapor Fernando Gonzá-
lez,yerno de la maestra Elba Esther
Gordillo,postulóaDaneySillerTristán
como candidaa gobernadora,pero en
la campaña incurrió en 35 irregulari-
dades que ameritaron sanciones por
5.1millones depesos.

El PAN,quecompitióconelexalcal-
dedeMonterrey,FernandoLarrazabal,
incurrió en 12irregularidadesque die-
ron origen a multas y reduccionesde
presupuesto por 1.8millones de pesos,
deacuerdoconlasíntesisdelINF.E
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ANOMALÍASMA NES
EL INE aplicólasQUEME OMS Ou aridadesen losreportes
financierosde OS MOE O a dordeNuevoLeón:

PARTIDOSÁLA INFRACCIONES PENALIZACIÓN

Morena-PE 6 8.803.684

PRIPRD | 118 $11,340,647

MC , í 43 65,788,033

RSP _ *6 ” 92182

PAN LL 51,858,511

PES CA $68,031

FXM 27 $44,971

Fuente: INE
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ApruebaINEmultade
689.1mdnapartidos

ConsejoGeneraldetectamalmanejode ingresos y gastos en institutospolíticos
nacionales localesdurante2020; Morena, PT y PRD, con las sanciones más elevadas

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ
—nacionQeluniversal.com.mx

El Consejo General del Instituto
Nacional Electoral(INE) aprobó
multas por 689.1millones depe-
sos a partidosnacionalesy loca-
les,por diversas irregularidades
documentadas en el manejo de
sus ingresosy gastosduranteel
ejercicio2020.

Morenafuemultadocon315
millonesdepesos;elPartidodel
Trabajo (PT), con 94.5 millones
de pesos; PRD, 83.6 millones;
PRI, 544 millones;PAN, 47 mi-
llones;VerdeEcologista,52.3mi-
llones, yMovimiento Ciudada-
no,12millonesde pesos.

Durantelasesiónordinariase
avaló el dictamen sobre la revi-
sión de los informesanualesde
los ingresosy gastosde los par-
tidos,en elquesedetallóque las
faltasmás recurrentesfueron
transferirrecursosdesde las re-
presentacionesestatalesde los
institutospolíticos hacia las di-
rigencias nacionales,egresos e
ingresosno reportadosy cuen-
tasporcobraropagarconmásde
un año de antigiiedad.

El consejero presidente del
INE, Lorenzo Córdova, expuso
que “trespartidos políticos con-
centran72% delassancionesy el
resto se distribuye entre los par-
tidos nacionales con acredita-
ción localy los locales”.

El consejeroCiro Murayama
detallóque,delmontototalde
multas,correspondena los par-
tidos nacionales662.8millones
de pesos ya los locales,26.4mi-
llones de

esteejercicio
“La conducta más recurrente

que se detectóen

fueron lastransferenciasindebi-
das decomitésejecutivosestata-
les a comités nacionales.

ron trespartidos:PAN, PT y Mo-
rena,con transferenciasindebi-
das por mil 264 millones de pe-
sos, acción que deriva en una
sanción de 110 millones de pe-
sos”,apuntó.

También se expusieron las
irregularidadesenlacreaciónde
un fideicomisoporpartedeladi-
rigencia de Morena, con recur-
sos transferidospor los comités
estatalesparalacompradecinco
inmuebles en cuatro estados.

Al respecto,el consejeropre-
sidente del INE cuestionó:
“Mientrasseha sostenidopúbli-
camenteun discursoconun ata-
quesistemáticamentea losfidei-
comisos que utilizan las institu-
cionespúblicas,esepartidosí los
utiliza para el manejo de los re-
cursos financierosque recibe.

“En tal sentido,creo que ha-
bríaquereconocerquelos fidei-
comisos son instrumentos fi-
nancierosque no son malosper
se, sino que son instrumentos
quepuedenserútilesparatrans-
parentareluso de recursosasig-
nados a una institución,si se

manejanconformea laleyy con
probidad”,externo.

Por su parte,el consejeroCiro
Murayama mencionó que este
fideicomiso de Morena se ali-
mentócon recursosindebidos,
ya que los partidos no pueden
actuarcomouna aspiradorapa-
ra atraerrecursos locales.

Recordó que sólo se pueden
enviar recursos de los comités

mina o proveedores.

estatalesa ladirigencianacional
cuando son paraimpuestos,nó-

explicó
que los recursostransferidosse
invirtieronenloscitadosinmue-

En ese sentido, Murayama
dijoque no se pudo comprobar
en qué segastaron866 millones
depesosdeesos recursosenvia-
dos de los comitésestatalespor-
que no han sido acreditados.

“No puedes estarpretendien-
do quelos remanentesdeloses-
tados te los quedes con transfe-
rencias en efectivoo con un fi-
deicomiso”, afirmó.

Además, Murayama

bles,con un monto de 75millo-
nes de pesos, cuando el fideico-
miso mencionado espor 372mi-
llones de pesos.

“Se trata de mil 239 millones
depesosqueindebidamenteto-
maronde loscomitésestatales”,
subrayó el funcionario.

En esesentido,elConsejoGe-
neral del INE ordenóa la diri-
gencia nacional de Morena que
se devuelvan los recursos a los
comités estatales,que tendrán
9% díasparalacreaciónde fidei-
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la realización de una
investigación sobre igualdad
de género, la cual, se detalló,
constóde 176páginas. e

para comprao cons-
trucción de inmuebles.

También, el Consejo Gene-
ral del instituto encontró si-
mulaciones de gastos, como
el pago de 5 millones de pesos
que el Partido Acción Nacio-
nal en Veracruz realizóa la ra-
zón social Factoraje Adminis-
trativoEmpresariales, S.A. de
CV, para

Z LISTADO

Los partidos políticos reci-
bieron las siguientes mul-
tas, según lo determinó el
Consejo General del INE:

* Morena: $315,339,422
* PT: $94,504,383
* PRD: $83,675,658

* PRI: $54,485,091
* PVEM: $52,360,834
* PAN: $47,040107
* Mc: $14,436,586
* RP: $705,495
* PES: $165,371
* Fuerza por México:

. $101792

3
PARTIDOS
acumulan 72%
de lamulta
emitida por el
Consejo Gene-
rala los institu-

tos políticos
nacionalesy
locales.

 

LORENZO CÓRDOVA
Consejero presidente del INE

"Mientrasseha
sostenidoundiscurso
conunataquealos
fideicomisos,[Morena]
sí losutilizaparael
manejodelosrecursos
financierosquerecibe

CIRO MURAYAMA

Consejero electoral

“Laconductamás
recurrentequese
detectófueron
lasiransierencias
indebidasdecomités
ejecutivosesiatalesa
comitésnacionales

V
"Nose puede
estarpretendiendo
quelosremanentes
delosestados
le losquedes
coniransferencias
enefectivo
0 Conun
fideicomiso
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Durante la sesión de ayer, el Consejo General del INE detalló que de los 689.1 millones de pesos de

multa, 662.8 millones de pesos corresponde a partidos nacionales y a los locales, 26.4 millones de pesos.
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SERÁ INAUGURADO EL 21DE MARZO

Presidentenohablará
enaperturadelAIFA

LOS INGENIEROS
MILITARES QUE
construyen la
terminal aérea
serán quienes
hagan uso de la
palabra ese día,
adelanta López
Obrador

POR ARTURO PÁRAMO

arturo.paramoGgimm.com.r

ElpresidenteAndrés Manuel
López Obrador anunció que
para evitar ser sanciona-
do por el Instituto Nacional
Electoralpor lavedapreviaa
la consultade revocaciónde
mandato, no dará discurso
el día de la inauguración del
Aeropuerto Internacional
FelipeÁngeles(AIFA).

Desde Colima, el titular
del Ejecutivo explicó que
serán los ingenieros milita-
res que construyen la ter-
minal quienes hagan uso
de la palabra el día de la
inauguración.

“Para que no vayan a de-
cir que estamos haciendo
propaganda pues he deci-
dido participar sin tomar la
palabra, yo creo que los in-
genierosmilitaresquecons-
truyeron el aeropuerto sí
pueden hablar y a lo mejor
los gobernadores,no sé que
nos recomienda el secreta-
rio de Gobernación. ¿Quié-
nes podrían hablar?

“Eso, lo que construye

ron, con eso, y ya, con eso”,
expuso el titulardel Ejecuti-
vo federal.

Confirmó que la fechade
inauguracióndelAIFA seráel
21 de marzo como se com-
prometió elaño pasado.

Dijo que las autoridades
electoralesconfunden la in-
formación de acciones de
gobierno con lapropaganda.

El pasado 23 de febrero,
se informóqueelAeropuer-
to InternacionalFelipeÁn-
geles (AIFA) operará como
aeródromo internacio -
nal para la entrada y salida
al país de aeronaves mexi-
canas y extranjeras, tanto
del servicio aéreo público
como privado, de transpor-
te nacional e internacional,
regulary no regular.

En un acuerdo firmado
porelPresidentedelaRepú-
blica,que se publicó el 22 de
febrerode 2022 en el Diario
Oficial de la Federación, se
destaca que el AIFA cuenta
para ello con la infraestruc-
tura, instalaciones, señales
de identificación, equipos
y servicios adecuados para
atendera las aeronaves,pa-
sajeros, carga y correo del
servicio de transporte aé-
reonacional e internacional.
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Foto: Especial

En su conferencia de prensa en Colima, el presidente Andrés Manuel López Obrador confirmó
que el aeropuerto Felipe Angeles será inaugurado en marzo.
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VIZCAÍNO:COLIMA
APOYACONTINUIDAD
DELPRESIDENTE
Sin mencionar la consulta para la

revocaciónde mandato,lagober-
nadora de Colima,IndiraVizcaíno
Silva(Morena),expresó el respaldo
de laentidad alproyecto que enca-
bezaelpresidenteAndrés Manuel
López Obrador.

Durante la conferencia de pren-
sa del Ejecutivo,se refirióal des-
plegado que hace unos días emi-
tieron mandatarios de Morena y
que el INE ordenó retirar.

Señaló que en sietesemanas se
llevará a cabo un ejercicio que

sentará un precedente para evitar

que gobiernos corruptos y neoli-
berales vuelvan y se mantengan
en el poder, sin contar con el apo-
vo del pueblo. PedroVillay Caña

NI 
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Sancionan a Morena
por tener guardadito

El InstitutoNacional Elec-
toralmultó al partidoMo-
rena con poco más de 300
millones de pesos por irre-
gularidadesensusmanejos
financierosa escalanacio-
naly en los 32estadosen el
ejercicioordinario2020.

Como Excélsior lo ade-
lantó ayer, la sanción se
debeala transferencia

al ComitéEjecutivoNacio-
nalpor372millonesdepe-
sos,que se canalizarona un
fideicomiso.

De acuerdo a lo revisado
recientemente en el dicta-
men de ingresosy gastos,se
observó que serán 99 mi-
llones de pesos adjudica-
dos a la dirigencianacional
y aproximadamente 200
millones a las direcciones

INE aplicamultade
300 mdp a Morena

EL INSTITUTO
DETECTO
irregularidades
en sus manejos
Li
escala nacional y
en los 32 estados
en su gasto
ordinario
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POR ATALO MATA OTHÓN

atalomataoGgimm.com.mx

En sesiónordinaria,elInstitu-
toNacionalElectoralresolvió
multaralpartidoMorenacon
poco más de 300 millones
de pesos por irregularidades
en sus manejos financieros a
escalanacionaly enlos 32es-
tadosenelgastoordinariode
2020.

Como ayer lo consignó
Excélsior,lasanciónsedebe
a latransferenciailegaldelos
comités estatales al Comi-
téEjecutivoNacionalpor 372
millones de pesos que se ca-
nalizaronaun fideicomiso.

De acuerdoalo revisado
recientementeeneldictamen
deingresosy gastos,seobser-
vó que serán 99 millonesde
pesos adjudicadosala diri-
gencianacionaly aproxima-
damente200 millones a las
direccionesestatales.

“El CEN de Morena se
apropió de recursos que sur-
gierondelfinanciamientopú-
blico local para fines que el
partidono ha

En un planomás escrupu-
losodestacaqueelcomitéca-
pitalinodelpartidotransfirió
169millonesdepesos,y eldel
Estado de México poco más
de193millones.

ElComitéEjecutivoNacio-
nalestaráobligadoadevolver
a los estados la totalidadde
los recursos en el año 2022,
además de tener que cubrir
unamultadel10porcientode
los 372.6millonesdepesosya
detectados.

Inclusive se menciona que
Morenanacionalrecibióotras
transferencias no acredita-
das por poco más de mil 239
millones de pesos. También
se hizo énfasisqueel institu

lasnóminas delos pagospor
sueldosporunimportede71.4
millonesdepesos.

Otros partidos sanciona-
dos fueronelPartidodelTra-
bajo,por94.5millones;PRD,
con 83.6 millones; PRI, con
51.4millones;PAN,por47mi-
llones;PartidoVerde,con52.3
millones,y Movimiento Ciu-
dadano,por12millones.

En total,el Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional
Electoral impuso sanciones
por cerca de 700 millones
de pesos a los partidos polí-
ticosnacionalesy localespor
diversas irregularidadesen-
contradasenlos informes

$
e”
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JAIME RIVERA
CONSEJEROELECTORAL
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CANLÁZARO
COVID-19

TRAJO
VIRTUALIDAD
LEGISLATIVA

Cuandoestáncitados
alpleno,losdiputados
tienenquepasar
listaatravésdela
aplicacióndigitalque
construyeron,tanto
paraconectarsealas
asambleasgenerales,
comoaltrabajo
enlascomisiones
dictaminadoras

i un visitanteajenoal
palacio legislativode
San Lázaro recorresus
pasillos,baños, venta
de café y explanadas
en una mañanade se-
sión ordinaria,tendría
la idea de que los in-

tegrantes
Diputados son compulsiva-
menteafectosa las selfiso a
mirarse en el espejode sus
celulares.

Pero lo ciertoes que ésa es
una escena cotidiana en un
recintolegislativoque,obliga-

do porlapandemiadecovid,
comenzóenmarzode2020 a
construirelplanBdelavirtua-
lidad parlamentaria,el cual
incluyóen el casomexicano
unaApp quese activacon el
reconocimientofacial.
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MADE INSAN LÁZARO
Porqueademás de registrar
la asistencia al pleno pre-
sencial o virtual a travésde
laApp deSan Lázaro,deno-
minadaAprav,los legislado-
res debenactivarlaa la hora
de la votación de dictáme-
nes de reformas,acuerdoso
designaciones.

También se requierereco-
nocimientofacialparaconec-
tarsealassesionesdeplenoo
delascomisioneslegislativa
desde cualquierpunto de la
Repúblicadonde haya señal
deinternet.

Asíque,adosañosdeque
elcovidmodificónuestrasvi-
das,la CámaradeDiputados
cuentaconunapoderosapla-
taformadigitalquefuecreada
en 2020 y terminó por con-
solidarseen2021comolavía
deconexióninteractivadesus
500 integrantes.

Diseñada y puestaen ope-
ración por los expertos en
tecnologíade San Lázaro,la
APRAV,quepermitea los le-
gisladorespasar listay votar
demaneratelemática,sesus-
tentaenun softwaredevali-
daciónbiométricaparalaque
no segastaronrecursosadi-
cionalesy que,enel

sistema se encuentra asíga-
rantizado,ya quesólo puede
encenderse con esa posición
de tomade selfi de

su titular,y sólolos diputados
hacerlo.

De manera que la

no podíaesperaral fin de la
pandemia.

Inauguradaporla 64legis-
laturaqueconcluyóen2021,
y retomadaporla65ahoraen
curso,que inició en septiem-
breanterior,laAPRAV forma
parte de la normalidad de
los 500 diputados,quienes
siemprela llevanconsigoen
sus celularesy a laquerecu-
rrendesdeelpropio Palacio
Legislativo,la intimidadde
suhogar,entránsitodesdeun
carroo desdecualquier

LOS DUELOS
En el recuentode las pérdi-
das,San Lázarotambién

puntodecontagioparadece-
nasdelegisladoresytrabajado-
res,asícomoescenariodeluto
porlamuertedecuatrodesus
integrantesenla64legislatura:
MiguelAcundoGonzález(PES),
DelfinoLópez(Morena),René
JuárezCisneros(PRI)y María
TeresaMarúMejía(PT).

Y en el caso de los traba-
jadores,se han registrado36
fallecimientos.

En cadacasosehizoun re-
conocimientoa los legislado-
res,destacandoel homenaje
luctuoso de cuerpo presente
al entoncescoordinadorde la
bancadadelPRI,JuárezCisne-
ros,quienno pudo superarlas
secuelasdelaenfermedad.

De acuerdo con informa-
ciónaldíadeayerproporciona-
dapor lasecretariageneralde
la Cámarade Diputados,Gra-
cielaBáez Ricárdez,desde el
18demarzode2020 aldíade
ayer,sehabíanreportadoenla
Direcciónde

VIDA SEMIPRESENCIAL
Hastaestasemana,acausade
la pandemia, en San Lázaro
se han tenido710díasen es-
quema laboral semipresen-
cial. Por instrucción de los
órganosdegobiernodelaCá-
mara,apartirdel18demarzo
de2020, elpersonalsindica-
lizadoy personasvulnerables
(mayores
embarazadasy personas con
enfermedadescrónico-dege-
nerativas)dejaronde asistira
laborarpresencialmentealre-
cintodeSanLázaro.

Tambiénhubocambiosfísi-
cos en elrecinto,elcualseha
remodeladoendosocasiones.

Y sehan formuladodos re-
glamentosinternosencadauna
delaslegislaturas,la64y la65,
pararegularlaasistenciadelos
diputadosque,enproporciónal
pesoynúmerodelasbancadas,
participan de manera presen-
cialenelpleno,mientraselres-
toseconectademaneraremota.
Comosecuelacovidaúnvigen-
te,operaenSanLázaroun siste-
mahíbridocon129legisladores
enelsalóndesesionesy elresto
conectadovirtualmente.

Dichoreglamentotambién
fijóquelasvotacionespodrán
serremotascuandoserequie-
ramayoríasimple,peroenre-
formas a la Constitucióny de
nombramientos —de conse-
jeros del INE, por ejemplo—
cuando se requieremayoría
calificada,todoslos diputados
debenasistiralrecinto.

Lavirtualidadhamodificado
los modos deconducirlas se-
sionesenelgransalón,donde
cadauno de los trespresiden-
tesdelaMesaDirectiva—Laura
RojasHernández,DulceMaría
Sauriy SergioGutiérrezLuna—
lehanpuestosusellopersonal
a lavidaparlamentariavirtual,
conelagregadodepantallasgi-
gantesqueproyectanla

CA

EE
AM ET
COJE
ME

AE 6
(1 E
legisladores deben
CE

6 OI
A MMM
comisiones.

Mo

M6
MMM
E MM
IM
O
Ao MAA
(PES), Delfino López
(Morena), René
EA E
Teresa Marú (PT).

188
ES EL PICO
máximo de contagios
reportados a Servicios
Médicos, el cual se presentó
en el mes de enero de 2022.

2
ES EL MÍNIMO
de contagios reportados a
Servicios Médicos, el cual se
presentó en el mes de octubre
de 2021.
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3,458
PERSONAS
(empleados y legisladores) han
reportado a Servicios Médicos
contar con el esquema
completo de vacunación.

280
ES EL NÚMERO
de consultas que ha atendido
la Dirección de Servicios
Médicos de la Cámara de
Diputados al 31 de enero, 56%
de ellas han sido a causa de

infecciones respiratorias.

Entre el 4 de noviembre
de 2020 y el 11de agosto
de 2021 se concretaron
273 dictámenes en forma
telemática en la 64 legislatura.

Para la actual 65 legislatura,
entre el 1 de septiembre
y el 24 de febrero se han
aprobado 71 dictámenes.

 
Foto: Especial

La diputada Angélica Peña
Martínez intervino en una
sesión estando en una fiesta.

 
 En las paredes del salón de sesiones se proyecta una pantalla para
que los diputados oigan y vean las intervenciones remotas.
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A
Fotos: Mateo Reyes y Cuartoscuro/Archivo

Micas separadoras, cubrebocas y separación de curules fueron
algunas de las medidas puestas en marcha en San Lázaro.
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* Por Angélica Guerrero

EL CONSEJERO presidentedelInstituto
Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdo-

va,recalcóque laciudadaníaconfíaen ese

órgano porque es la institución que más
credibilidadpública tieneen elpaís.

En sesión ordinaria del Consejo Ge-

neralseñalóque 145.38por cientode los

ciudadanosyaestáncapacitadosparapar-
ticiparen la revocación demandato, por
lo que resaltaque el INE trabajaen favor
de lademocraciacon una ciudadaníaque
claramenteconfíaen lainstitución.

“El compromiso democrático y, con-
secuentemente,la mejor defensa de la
democracia la hacen las y los ciudada-
nos mexicanos de lamano de su

INE,lainstitucióncivildelEstado o elt
mexicanoqueconestosdatosre-
iteraelporqué es laque más con-

fianzay credibilidadpúblicatiene
ennuestropaís”,recalcó.

Córdova explicó que, de los
286 mil 840 ciudadanos requeri-

dosparaintegrarlasmásde57mil

En el info
minardef
de

casillasparael ejerciciode revocación,se
cuenta ya con 417mil 003, lo que repre-
senta145.38por ciento,lo que es lamejor
prueba de que el INE “esuna institución

creíbley confiable”.
Dijoque deno serasíno sebrindarían

esos datos a tan sólo dos semanas de ha-

beriniciado los trabajosdecampo.

Más tarde,el Consejo General aprobó
la realizacióndeun conteorápido parala
revocacióndemandato que serealizaráel
10deabril,conuna muestradeentremil
200 y mil 800 casillas para conocer las
tendencias de participación ciudadana y
elsentidodelvoto.

El consejeroCiroMurayama dijoque el
ejerciciono tendráningún costoadicional

y que servirá paraque elmismo día de la
jornada se conozca en térmi-

p nos porcentuales las tenden-
ciasdelossufragios.

mepreli- “Yatenemosun antece-
scalización. dente de conteo rápido en un
sedetectó .
“ ejerciciosimilar,que fuea con-
parapro. Sultapopular y ahoraloquese

oeltip
En el informe preli-
minarde fiscalización
degastos,se detectó
envíode recursos

partidistasparapro-
mover larecolección

Destacanqueelinstituto
eseldemayorcredibilidad
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Chocan FGRy elinstituto
electoralpor investigación
contra Pío López Obrador

La FiscalíaEspecializadaenma-
teriade Delitos Electoralesde la
Fiscalía General de la República
(FGR) ha incumplido las resolu-
cionesdelTribunal Electoraldel
Poder Judicialde la Federación
(TEPJF) queleordenóproporcio-
nar copiade los expedientesrela-
cionadosconelcasoOdebrecht(y
suposiblevinculaciónconelfinan-
ciamientodelacampañaelectoral
de Enrique Peña Nieto)y la pre-
suntaentregairregulardedinero
a Pío López Obrador. Incluso, aun

cuando en un incidentede ineje-
cuciónde sentenciaseleinstruyó
ponerlosadisposicióndelINE “ala
brevedad”,esto aún no se cumple.
Durante la sesión de Conse-

jo General, la consejera Carla
Humphrey criticó que aún exis-
tan autoridades que pretenden
desconocer que el instituto es la
única instancia responsablede la
fiscalizacióndelosgastos depar-
tidos políticoscomo lo establece
la Constitución. Subrayó que a
pesar de queel INE promovió un

recurso ante el TEPJF para que
se le entregara la información y
la Sala Superior avalólapetición,
ha habido renuencia,aun cuando
se fijóun plazode30 días.

Incluso, recordó, ante una pri-
mera omisión, el órgano electoral
promovió un incidentede ineje-
cución de sentencia, que derivó
en una segunda instrucción del
TEPJF a laFGR paraqueentrega-
ra la información“alabrevedad”.
Humphrey subrayóqueestasreti-
cenciasdela fiscalíaobstaculizan
las laboresdelINE parainvestigar
lasquejasrelacionadasconelpre-
sunto uso irregular de recursos.

En su oportunidad, el conseje-
ro Jaime Rivera mencionó que el
impactodelaactituddelafiscalía
se ha reflejadoclaramenteen los
casos Odebrechty en el del her-
manodelpresidenteLópezObra-
dor. En ambos casos, el instituto
ha sido insistente en solicitar la
información de ambos expedien-
tes,pero se ha apeladoal secreto
ministerialparanegarlo,algoque
ya determinó el tribunal que no
es procedentepara el caso de las
tareas fiscalizadoras del INE.
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Reportarántendencias
deejercicioderevocación
alcierredela jornada

ALONSO URRUTIA

El próximo 10 de abril, durante la
jornada de la consulta de revoca-
ción de mandato, el Instituto Na-

cional Electoral (INE) llevará a
caboun conteorápidoa efectode
queesamismanocheseconozcan
las tendencias de participación
ciudadana y el sentido del voto,
ya sea para revocación de man-
dato o bien porque el presidente
AndrésManuelLópezObradorse
mantengaen su cargo.Para que
el resultadode esteejerciciosea
vinculante se requierela asisten-
ciaalasurnas de40 por cientodel
listadonominal.
También seavalóelformatodel

listadonominalconfotografíaque
se utilizará el 10 de abril, con lo

que,según dijo el consejeroCiro
Murayama, se avanza en el des-

plieguedemedidasdeseguridad
para garantizar certezaen elejer-
ciciorevocatorio.
Sin embargo,lo que confrontó

lasposturas entrepartidosy con-
sejeros electorales, fue la organi-
zacióndelos forospara debatirla
revocacióndemandatoy ellistado
departicipantes.El representan-
te del PAN, Víctor Hugo Sondón,
cuestionóque se incluyeran entre
lospanelistasacandidatosdeMo-
rena,y encontrapartida,elrepre-
sentante petista, Pedro Vázquez,

reprochó al INE que se incluyera
el dirigente del Frente Nacional
Anti AMLO, Gilberto Lozano.

Más adelante,elrepresentante
deMorena ante el INE, Eurípides
Flores,criticóqueelinstitutorea-
lice el mínimo esfuerzo y a rega-
ñadientessóloconvoquea realizar
tres foros.
En respuesta,elconsejeroJosé

Roberto Ruiz Saldaña, criticó la
faltadeinformacióndelrepresen-
tante,porque habrá foros en las
32 entidadesy no seha descarta-
doorganizarlosencadaunodelos
300 distritos.
Murayama tambiénaludióa la

“deficiencia en las matemáticas”,
porque Flores cuestionó que se
realicentresforos,cuando laLey
FederaldeRevocacióndeManda-
to obliga al INE a organizar dos,
“tres son más de dos”,ironizó

Flores criticó que no se inclu-
yera entre los ponentesa la diri-
gentedeQue Siga laDemocracia,
Gabriela Jiménez, quien entregó
millonesdefirmas.Lorenzo Cór-
dovaprecisóque selehizo la invi-
tación através degente cercana a

ella,perono respondió.
Murayama cuestionó que en

la recolección de firmas se in-
cluyeran miles de muertos. En
respuesta, Flores lanzó: “yo no
descarto que haya sido el INE el
que sembrara esas firmas para
desacreditarel ejercicio”.
Ante la acusación, el consejero

Lorenzo Córdova, irritado lan-
zó: “esa acusación es muy gra-
ve, porque significa un delito, si
tienepruebas preséntelas.Si no,
compórtese”.
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Por irregularidades
en2020,elINE multa

apartidoscon 689

millonesdepesos
Morena, PTy PRD,concentran72%

de lassanciones;transferenciasinde-

bidasentrecomitésestatalesy nacio-

nales,entrelasfallasque más detectó

elárbitro.

Multan apartidos

por 689 mdp por
irregularidades

* Por Angélica Guerrero
angelica.guerreroGOrazon.com.mx

EL CONSEJO General del Instituto Na-

cional Electoral (INE) multó con 689

millones de pesos a partidos políticos

nacionales y locales por diversas irregu-
laridades en elmanejo de sus ingresos y
gastos duranteelejercicio2020.

Así fue aprobado tras cuatro horas de

discusión del punto dos de la orden del

día,durante la sesión ordinaria elConsejo

General que se realiza

Morena fuemultado con 315millones
depesos; elPartido del Trabajo,con 94.5
millones; el PRD con 83.6;el PRI, 54.4;el

PAN con 47;elPVEM, 52.3;y Movimiento
Ciudadano con 14millones de pesos.

El consejero Jaime Rivera sostuvo que

el 9% por ciento de las multas estuvieron

concentradasen los partidospolíticosna-

cionales y partidos políticos nacionales
con acreditación local, mientras que el
resto se refirióapartidos políticos locales.

Durante el informe se detalló que las

prácticas más recurrentes derivaron en

la transferenciade recursos desde las re-

presentaciones estatalesde los institutos

políticos hacia las dirigenciasnacionales,
egresose ingresos no reportadosy cuen-
tas por cobrar o pagar con más de un año

deantigiiedad.
También señaron traslados ilegales

por más de mil millones de pesos desde
los comités estatales a un fideicomiso

inmobiliario creado por la dirigencia de
Morena.

El consejeroCiroMurayama indicó que
el28 dediciembrede2020, Morena firmó
el contratode fideicomiso de administra-

oeldato
Lorenzo Córdova dijoque Morena mostró
incongruencia entre sus prácticas internas y

sus planteamientos públicos.

56
Por ciento

bajaronlassancio-
nesa4 partidos
respectoa

Tunde a todos

Los más castigadosfueron losde la47.

O Morena 315,339,422

( 94,504,383
O PRD 83,675,658
o PRI 54,485,091
o PVEM 52,360,834
gO PAN 47,040,107
FOMC 14,436,586
5o RP 705,495
$o PES 165,371
¿O PM 101,792
* O Partidos locales 26,361,264

Total 689,176,003

ción einversión con una institución finan-

cieracon lafinalidaddeadquirir,renovary
reconstruirinmuebles.

“Elpartidopropició transferenciasadi-
cionales de sus consejos estatalesal CEN

por 866.9 millones de pesos, sin que el

partido pudiera comprobar que éstas se
encontraban en alguno de los supuestos

permitidos por lanormatividad. En otras
palabras,elCEN deMorena seapropió de
recursos que surgieron del financiamien-
to púbico local para fines que el partido
no ha logrado comprobar, ni justificar”,

compartió.
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